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Guayaquil, Febrero 18 del 2003 

Señores: 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

NIVAR $.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

He examinado los Estados Financieros de la cía NIVAR S.A., al 31 de Diciembre del 

2002. La preparación de los mismos es responsabilidad de la Gerencia. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre la razonabilidad los Estados Financieros 
en base a mis pruebas. 

Mi examen se efectúo de acuerdo a normas de intervención de cuentas, El mismo que 
incluyó las pruebas para verificar la aplicación de los Principios de Contabilidad, 
generalmente aceptados en el Ecuador y las estimaciones ga” realizadas por la 
Gerencia. 

Cumpliendo por lo dispuesto por la Ley de Compañtías, ceBpoptuó que obtuve todas las 
informaciones necesarias para el desarrollo de mis funcigfbs. La górtobilco is 
conforme a las normas legales, las operaciones en ellas rétistradio* 
de los administradores se ajustaron a los estatutos y disposiriondi Ke 
Accionistas. El Sistema de Control Interno en general es adec] Ak 
Registros contables, los Comprobantes de Cuentas y la corrk 
mantienen adecuadamente, de la misma manera la conservación 
de la Compañía son satisfactorias. 

  

   

     

  

En mi opinión los Estados Financieros antes referido presenta razonablemente la 
Situación Financiera de NIVAR S.A al 31 de diciembre del 2002, de conformidad a 

ontabilidad generalmente aceptados en la República del Ecuador. 

 



'NIVAR S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo 

Total Activo Corriente 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Cargos Diferidos 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 

ACTIVO FIJO 
dia, HC UÍO 
 "uipos de Radios 

    

Total Activo Fijo 

Otros Áctivos 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

CUENTAS POR PAGAR 

PATRIMONIO 
Capital suscrito y pagado 

ERAS 
lisrervas de Capital 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

Sc 
GERENTE 

US$ 280.25 

975.15 

US$ 97515 

540.18 
200.8 

US$ 1440.93 

US$ 468,09 

sb 
D 3 US$ 3164.47 

  

CONTADOR


